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Se delegan unas facultades

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Delegar al Inspector Auxiliar de Hacienda de la Costa Atlántica, las facultades
concedidas en acuerdo de 24 de Septiembre de este año al Inspector General, para
que en su jurisdicción entable ejecuciones con el carácter de Fiscal Especifico, con el
objeto de hacer efectivas las deudas á favor del fisco.

Comuníquese— Managua, 31 de Diciembre de 1901— Zelaya— El Ministro de
Hacienda—Zelaya R.
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